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Madrid, 22 de julio de 2022 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica de las ofertas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un Servicio de asistencia técnica y asesoramiento en la supervisión 
RAMS (Reliability, Availability, Maintainability y Safety) del proyecto “LÍNEA 2 Y RAMAL AV. 
FAUCETT–AV. GAMBETTA” del Metro de Lima (Licitación 6012200121) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinadas las ofertas técnicas presentadas a esta licitación, ha 
acordado la exclusión de las empresas licitadoras SGS TECNOS, S.A. y EXCELTIC, S.L., por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
En el apartado 27. ‘Evaluación de las ofertas’, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, en el subapartado “Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas”, se establece un único criterio, referente a Recursos humanos, en el que se valora, en 
una escala con cuatro niveles de puntuación que va de los 14 a los 0 puntos, que el experto RAMS 
acredite experiencia en transporte ferroviario automático con operación sin conductor, en 
función del número de años de experiencia. 

 
En el apartado 42. ‘Presentación de las ofertas en la aplicación SRM’, del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares, en el punto 2. Carpeta Nº2, se establece que la única 
documentación que se tiene que incluir en dicha Carpeta es la siguiente: 

• Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación 
depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro 
resumen de este PCP. 

Y, a continuación, se dispone en dicho apartado: 

“La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la 
puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de cualquier 
otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, conllevará la 
exclusión del licitador”. 

 
Las empresas licitadoras SGS TECNOS, S.A. y EXCELTIC, S.L. han introducido en la Carpeta Nº2 de 
sus respectivas ofertas el Currículum Vitae de la persona, o personas, que proponen para 
desempeñar el puesto o perfil de Experto en RAMS. 

 
Al introducir SGS TECNOS, S.A. y EXCELTIC, S.L., en la Carpeta Nº2 de sus respectivas ofertas, el 
Currículum Vitae del Experto en RAMS, permitiendo con ello deducir o conocer la puntuación de 
los criterios evaluables mediante fórmulas, incumplen lo establecido expresamente al respecto en 
el apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, lo que conlleva la 
exclusión de las dos citadas empresas licitadoras. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 27. ‘Evaluación de las 
ofertas’ y 42. ‘Presentación de las ofertas en la aplicación SRM’, del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares, las empresas SGS TECNOS, S.A. y EXCELTIC, S.L. quedan excluidas 
de este procedimiento de licitación. 
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